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Tenéis en vuestras manos el resultado de 
un análisis detenido y concienzudo de la 
realidad de los trabajadores en el día a día 
dentro de sus centros de trabajo.

Esta guía se corresponde con el diag-
nóstico de la situación de la mujer dentro 
del marco legal y real de la prevención 
de riesgos laborales apuntando algunas 
líneas de actuación para los agentes que 
intervienen en la misma (Servicios de Pre-
vención, Empresas, delegados de preven-
ción, Administración, Negociadores de los 
Convenios Colectivos, etc.)

La necesidad de realizar este trabajo, vie-
ne generada de la demanda que surge por 
parte de los delegados de prevención en 
cada uno de los centros de trabajo en ma-
teria de salud laboral, donde se aprecian 
de forma significativa las diferencias de 
los riesgos que afectan a hombres y mu-
jeres, en los que se encuentra de forma 
inapreciable la diferencias de género en 
el tratamiento de previo de la Prevención, 
pero se destaca de forma muy evidente 
esta misma diferencia en el resultado de 
las lesiones producidas en el lugar de tra-
bajo, ya sean físicas o psicológicas.

En respuesta y coherencia con esta de-
manda, CCOO de Extremadura, pretende 
alzar la voz y hacer visibles estas diferen-
cias, en la Prevención de Riesgos Labora-
les que se lleva a cabo en nuestra región, 
entendiendo que es éste un buen mo-
mento para hacer balance de las buenas 
prácticas que se van desarrollando para 
poder multiplicarlas, así como la posibili-
dad de analizar los errores cometidos, con 

la pretensión de subsanarlos en beneficio 
de la salud de las trabajadoras de la re-
gión.

En los mismos términos que se construye 
la Estrategia Española para la Seguridad 
y Salud Laboral en los que se pretende 
“transformar los valores, las actitu-
des y los comportamientos de todos 
los sujetos implicados en la preven-
ción de riesgos laborales”, CCOO de 
Extremadura, hace extensivo este objeti-
vo primordial en pro de una Prevención de 
Riesgos Laborales de calidad en la que se 
incluyan de forma objetiva las diferencias 
de género.

Invitamos a todos los que participan acti-
vamente de la Prevención de Riesgos en 
sus empresas (trabajadores, delegados 
sindicales, de prevención) hagan suya 
esta propuesta, para mejorar la eficacia 
y la calidad de las actividades preventivas 
en los lugares de trabajo, fomentando la 
participación de las mujeres en todos los 
contextos y mejorando así la salud  y las 
condiciones de vida de las trabajadoras 
extremeñas.

Concha Gómez Mogío
Secretaria de Salud Laboral, Medioambiente y Drogo-

dependencias.

Cruces Rosado Texeira
Gabinete de Salud Laboral, Medioambiente y Drogo-

dependencias.

Unión Regional de CCOO de Extremadura
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SEGREGACIÓN OCUPACIONAL

En la actualidad cada vez es mayor el nú-

mero de personas que reconocen la pre-

sencia de actitudes discriminatorias en el 

mercado de trabajo basadas en el género, 

la raza o el origen étnico de los individuos. 

Desde esta perspectiva, los individuos es-

tarían disfrutando de oportunidades dife-

rentes a la hora de integrarse en el merca-

do laboral, alcanzar estabilidad, ascender 

en el puesto de trabajo, incorporarse a 

determinadas profesiones, o incluso per-

cibirían diferentes retribuciones realizan-

do trabajos de similar valor, en función de 

que posean unas u otras características. 

La identificación con el grupo de perte-

nencia condicionaría así las posibilidades 

laborales del sujeto por encima de su pre-

paración, capacidad o actitud individual 

para el puesto de trabajo, de forma que 

los prejuicios sobre el colectivo con el que 

se le asocia se revelarían como determi-

nantes.

Existen dos tipos de discriminación: una 

discriminación deseable basada en el mé-

rito, que estaría asociada a características 

intrínsecas del individuo y a la correlación 

entre éstas y la productividad; y una discri-

minación reprobable basada en el prejuicio 

que es sobre la que se debería intervenir 

desde todos los estamentos posibles.

Siguiendo este razonamiento, las muje-

res tienen un mayor nivel de desempleo, 

porque su productividad es menor al tener 

un historial laboral más intermitente, al 

abandonar su puesto de trabajo con más 

frecuencia que los hombres; las mujeres 

están sobre-representadas en ciertas 

ocupaciones, no porque se las excluya de 

otras, sino porque prefieren trabajos con 

un horario más flexible para poder ocu-

parse de su familia; y tal vez el bajo por-

centaje de mujeres ejecutivas no se deba 

solamente a la existencia de barreras 

dentro de las empresas, sino también a 

decisiones personales destinadas a poder 

compaginar mejor su vida familiar y pro-

fesional. Este problema que planteamos 

es pues, mucho más difícil de resolver 

desde el ámbito laboral, ya que cuando la 

mujer llega a esta etapa de su vida han 

intervenido en numerosas ocasiones otros 

factores que le han ido marcando el ca-

mino que más adelante elegirá de “forma 

voluntaria”.

En la Nueva Estrategia Comunitaria de los 

años 2002-2007, se incidía de forma muy 

especial en la reducción de accidentes y 

1. Condiciones de 
trabajo y salud de 
las mujeres
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enfermedades profesionales, en reforzar 
la prevención de las EEPP, se pretendía 
tener en cuenta los riesgos sociales y los 
asociados a la dependencia del alcohol, 
drogas o medicamentos, y en cuarto lu-
gar:

Tomar en consideración los 
cambios producidos en la 
composición de la población 
activa como consecuencia de 
la feminización del mercado de 
trabajo.

Actualmente, la Estrategia Comunitaria de 
Salud y Seguridad en el Trabajo (2007-
2012) incide en la idea de que si se quiere 
mejorar la aptitud para el empleo de hom-
bres y mujeres y la calidad de la vida pro-
fesional, también es preciso progresar en 
el ámbito de la igualdad entre hombres y 
mujeres.

La participación de las mujeres en el em-
pleo sigue aumentando, y en muchos 
casos va a acompañada de una segrega-
ción entre los sexos, por consiguiente, es 
preciso tener más en cuenta los aspectos 
de salud y seguridad específicos de las 
mujeres.

En el punto 7 de la Estrategia, en el que 
se refiere a HACER FRENTE A NUEVOS 
RIESGOS, se recogen especialmente los 
que afectan de forma muy especial y per-
judicial para  las mujeres.

Las cuestiones psicosociales, los 
trastornos osteomusculares, 
las sustancias peligrosas, el 
conocimiento de los riesgos para 
la reproducción, la gestión de 
la salud y la seguridad, los 
riesgos derivados de factores 
cruzados (organización del 
trabajo y diseño de los lugares 
de trabajo; ergonomía o 
exposición combinada a agentes 
físicos o químicos) y los riesgos 
potenciales relacionados con las 
nanotecnologías.

Promoción de la Salud Mental 
en el trabajo. Prevención de 
la violencia y del acoso en el 
trabajo.

EL TRABAJO FEMINIZADO

Parece haber unas “cualidades naturales” 

que se atribuyen a las mujeres para justifi-

car la división sexual del trabajo. Por este 

motivo, entre otros, el empleo de las mu-

jeres viene consistiendo en cuidar o aten-

der a personas, se realiza en el interior, se 

percibe como carente  de peligros, cuando 

se trata de puestos estáticos, cuando exi-

gen precisión visual, destreza, rapidez de 

ejecución, alta tolerancia a las interrupcio-

nes y capacidad para hacer varias cosas 

a la vez.

Las mujeres ocupan con mayor frecuencia 

empleos de baja cualificación, de menor 

esfuerzo físico, con mayores exigencias, 18



sedentarios, monótonos, con menos res-
ponsabilidades y con pocas posibilidades 
de promoción. Estas diferencias en cuan-
to a las condiciones de empleo también 
repercuten negativamente en su salud 
laboral.

Se concentra mayor número de mujeres 
en los trabajos precarios y de menor retri-
bución salarial. Predominan en el trabajo 
a tiempo parcial donde la segregación de 
géneros es aún más pronunciada. Ade-
más, las mujeres tienden a mantenerse 
más tiempo en el mismo puesto, por lo 
que sufren una exposición más prolonga-
da a los riesgos.

Esta realidad compleja hace que hombres 
y mujeres estén expuestos a riesgos dife-
rentes, de forma que se producen efectos 
diferenciales en la salud.

LAS MUJERES  EN 
EXTREMADURA

Según la definición de la EPA1, la “pobla-
ción económicamente activa” es el con-
junto de personas de unas edades deter-
minadas que, en un período de referencia 
dado, suministran mano de obra para la 
producción de bienes y servicios econó-
micos o que están disponibles y hacen 
gestiones para incorporarse a dicha pro-
ducción.

El análisis de la población activa es fun-
damental ya que representa la fuerza de 
trabajo con la que cuenta la sociedad para 
su desarrollo económico.

La mujer ha estado histórica y cultural-

mente ligada a la economía doméstica sin 

que se planteara, salvo en algunas excep-

ciones, la opción de buscar un puesto de 

trabajo remunerado. En la última década 

se ha producido un proceso trascendental 

de incorporación de la mujer a la actividad 

laboral con cifras muy significativas:

Desde 1996 hasta 2004 han pasado a estar 

económicamente activas en Extremadura 

unas 30.000 mujeres (un incremento del 

20%). En el mismo periodo el aumento en 

el caso de los hombres ha sido del 4%.

En el caso de las mujeres, la principal cau-

sa de inactividad siguen siendo las labo-

res del hogar.

Según los últimos datos publicados (ter-

cer trimestre de 2007) la EPA estima que 

en Extremadura hay un total de 191.500 

mujeres económicamente activas lo que 

representa un 40% del empleo de la re-

gión, con un incremento del más del 8% 

con respecto al mismo período del año 

anterior, mientras que los hombres, en el 

mismo período han tenido un incremento 

del 2’2%.

En el tercer trimestre de 2007 el INE2 esti-

mó que el número de personas en paro en 

la región ascendía a 59.000 (un 12% más 

que en 2006), de las cuales un 58’13% 

son mujeres.

En el siguiente anterior se sintetizan los 

indicadores más generales para estable-

cer una comparativa con la media nacio-

nal y mostrar la radiografía del mercado 
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de trabajo en Extremadura desde una 
perspectiva de género según los últimos 
datos publicados (INE y SPEE3).

Las conclusiones que nos permiten ex-
traer estos datos son:

· La actividad en Extremadura es una de las 
asignaturas pendientes en nuestro merca-
do laboral. A pesar de que las mujeres se 
han ido incorporando paulatinamente al 
mercado de trabajo, mantenemos niveles 
muy alejados tanto de la media nacional 
(ambos sexos) como entre ambos sexos 
dentro de nuestro territorio.

· Del total de la población activa, las mu-
jeres ocupadas, siguen estando en menor 
número que los hombres (82% frente a 

91%) aunque ha incrementado significa-

tivamente en el último año en el primer 

caso (6’1 % frente a 1’6%).

· El paro femenino se mantiene en niveles 

muy elevados. En Extremadura, la tasa de 

paro femenina es casi el doble que la de 

los hombres (17.91% frente a 8.65% res-

pectivamente).

· Otro de los grandes problemas del mer-

cado de trabajo en nuestro país es la ele-

vada tasa de temporalidad y que se rela-

ciona estrechamente con la precariedad 

que sufren trabajadores y trabajadoras. 

En nuestra región  casi la mitad de las tra-

bajadoras asalariadas tienen un contrato 

temporal (45.8%).
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2.1 ERGONOMÍA Y LESIONES 
MUSCUOLESQUELÉTICAS (LME)

Los trastornos musculoesqueléticos son 
uno de los daños más frecuentes deriva-
dos del trabajo, que generan más pérdi-
das económicas y que provocan mayor 
absentismo en las empresas. Aunque sus 
efectos no son tan “sangrientos” como 
otro tipo de lesiones, son muy costosos 
y afectan de una forma muy drástica a la 
vida fuera y dentro del trabajo.

Los trastornos musculoesqueléticos afec-
tan en un elevadísimo grado tanto a hom-
bres como a mujeres, pero las investiga-
ciones indican que las mujeres presentan 
el problema más frecuentemente y la loca-
lización de las lesiones es diferente.

Si hablamos no sólo de molestias, sino de 
daños legalmente reconocidos, las esta-
dísticas demuestran que el porcentaje de 
Enfermedades Profesionales debidas a 
LME4 es mayor en las mujeres que en los 
hombres, y esto es una tendencia cons-
tante a lo largo de los años.

Esto se puede explicar fácilmente si aten-
demos a las diferencias de las actividades 
que desempeñan unos y otras, durante 
cuánto tiempo, en qué condiciones de tra-
bajo, cómo interactúan las diferencias indi-
viduales y si pueden influir en las mismas, 
las exposiciones de origen extralaboral.

EXIGENCIAS FÍSICAS DE LA TA-
REA

Es el aspecto en el que existe mayor evi-
dencia de las diferencias debidas al géne-
ro.

En este espacio se hace referencia a las 
posturas, movimientos rápidos y precisos, 
requerimientos de fuerza física, ciclos cor-
tos y repetidos, altas exigencias de aten-
ción especialmente de tipo visual y táctil.

2. Riesgos del
trabajo. Perspectiva 
de género.

4. Lesiones Musculoesqueléticas.
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Esta diferencia sexual del trabajo en las 
empresas favorece que las mujeres se 
concentren en los siguientes sectores pro-
ductivos y puestos de trabajo:

Servicios:

·Sanitarios: DUE5, Auxiliares de clíni-
ca.

· Educativos: maestras.

· Servicio doméstico

· Banca, oficinas, administración públi-
ca:  administrativos, auxiliares, orde-
nanzas.

· Asistencia Social.

· Ayuda a domicilio.

· Limpieza.

· Comercio y hostelería: dependientas, 
cajeras, camareras de piso, catering...

Industria:

· Textil y calzado.

· Electrónica y electrodomésticos.

· Alimentación.

· Varias industrias manufactureras: 
costureras, operarias de montaje, en-
vasado...

En la mayoría de los sectores las trabaja-
doras están más expuestas a posturas do-
lorosas o fatigantes, a posturas estáticas 
que no permiten variación y a movimien-
tos repetidos de miembro superior.

Mientras que los hombres siguen desa-
rrollando más tareas que implican fuerza 
y/o levantamiento y movimiento de cargas 
pesadas.

Los estudios advierten que cuan-
do se examinan de cerca algunos 
trabajos desarrollados por mu-
jeres, desaparece la creencia a 
priori de que se trata de trabajo 
ligero.

DISEÑO DE LOS PUESTOS DE 
TRABAJO

Incluye elementos como las dimensio-
nes del puesto, altura/anchura de los di-
ferentes planos de trabajo, distancias de 
alcance de los elementos que se utilizan, 
espacio libre disponible para las piernas, 
pies, brazos, muñecas, forma, peso y di-
mensiones de los equipos de trabajo y he-
rramientas, uso de los EPIs6.

Cuando las mujeres ocupan puestos 
de trabajo tradicionalmente masculinos, 
comprobamos que el medio de trabajo no 
siempre se adapta a las especificidades 
antropométricas de su sexo. Esto es, que 
las diferencias biológicas condicionan la 
interacción de la trabajadora con su pues-
to, generando a veces en ellas un mayor 
riesgo de LME.

Las herramientas, máquinas 
y equipos, el plano de trabajo, 
la disposición de los elementos, 
la organización de las tareas, 
etc. han sido concebidos 
frecuentemente “a la medida” de 
los hombres.

5. Diplomado Universitario de Enfermería.
6. Equipos de Protección Individual.
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Las mujeres son, en general más peque-
ñas, tienen menos fuerza, sus manos son 
más pequeñas y sus brazos más cortos. 
Una silla de altura inadecuada o estante-
rías demasiado altas pueden causar una 
constante sobresolicitación en los mismos 
tendones o articulaciones, incluso aunque 
el problema no sea observable a simple 
vista.

Estos detalles pueden parecer poco impor-
tantes de manera aislada, pero generan 
formas de prensión de las herramientas, 
posturas forzadas, aplicación de fuerzas 
y sobreesfuerzos físicos que, mantenidos 
a lo largo de varias horas cada día aca-
ban provocando la aparición de trastornos 
musculoesqueléticos.

Los puestos de trabajo ajustados para el 
90% de la población masculina, tienen di-
mensiones demasiado grandes para casi 
el 50% de la población femenina (Phea-
sant, 1996).

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
LME

Algunas de las otras exigencias típicas de 
las ocupaciones feminizadas son la car-
ga mental y/o emocional de ocupaciones 
como las PROFESIONALES SANITARIAS 
y DOCENTES, pero también en las traba-
jadoras de call-center (teleoperadoras), 
las recepcionistas o las cajeras. Trabajos 
en los que se suele dar la simultaneidad 
de tareas, frecuentes interrupciones, ne-
cesidad de dar respuesta a varias perso-
nas a la vez, condiciones en que hacen 
difícil la conciliación de la vida laboral y 
familiar (horarios cambiantes, turnos) y 
que suelen hacer de “muro de contención” 
entre la empresa y los clientes, estando 
expuestas a conflictos y agresiones ver-
bales por parte del público.

Todos estos factores, del ámbito psicoso-
cial tienen a menudo una traducción en 
sintomatología músculo-esquelética.

Hay que añadir, además, otro elemento 
diferencial relacionado con el tiempo de 
exposición. Las mujeres presentan ma-
yor probabilidad de soportar durante más 
tiempo las mismas cargas de trabajo.

A trabajo menos cualificado y 
más precario, menos posibilidad 
de promoción y/o de cambio de 
puesto tras haber sufrido LME.

OTROS FACTORES DIFERENCIA-
LES

Algunos estudios, aún poco confirmados, 
apuntan a otros elementos diferenciales:

· La influencia de factores hormonales, es-
pecialmente en edades cercanas a la me-
nopausia, que podrían interaccionar con 
las condiciones de trabajo, o bien actuar 
separadamente, y podrían producir LME.

· La mayor predisposición de la 
mujer a reaccionar ante los aspectos 
organizacionales del trabajo, que actúan 
junto con los estresares físicos y que 
podrían influir en su estado de salud a 

través de mecanismos psicológicos.

LA FIBROMIALGIA

El paciente más representativo que pa-
dece fibromialgia es una mujer en edad 
reproductiva que acude al médico que-
jándose de dolores musculoesqueléticos 
generalizados, sin localización precisa. 
Las expresiones más frecuentes son: “me 
duele todo el cuerpo”, “me siento exhaus-
ta”, “duermo pero no siento que descan-
se”. Además, se quejan de rigidez matuti-
na, cefalea, depresión, ansiedad, tensión, 
síntomas de colon irritable, parestesias di-
versas, sensación de debilidad, fatiga ex-
trema y dificultad para dormir. Con menor 
frecuencia hay dismenorrea, dolor precor-
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dial, mareo, polaquiuria y resequedad de 
piel y mucosas.

Se trata de un trastorno común, conside-
rado reumático, que afecta a  entre el 2% 
y el 4% de la población, lo que supone 
en España más de un millón de personas 
enfermas de fibromialgia, con una alta 
prevalencia de mujeres (85%) entre los 
afectados, y que se puede manifestar a 
cualquier edad.

La realidad de esta enfermedad es que 
afecta a gran número de mujeres. En 
Extremadura, aunque no disponemos de 
datos oficiales, a través de la experiencia 
directa se puede dibujar el perfil de los 
afectados:

- Mujer.

- De 45-50 años.

- Con más de 30 años de actividad la-
boral con gran desgaste físico.

- Sector servicios (limpieza de locales 
y despachos, hostelería, camareras de 
piso).

- No reconocimiento del daño.

- No adaptación de los puestos de tra-
bajo, según establece la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Aunque la causa de esta enfermedad no 
está claramente determinada, se relacio-
na con un trauma físico o psicológico, un 
accidente, un dolor o una enfermedad pro-
longada, y en algunos casos infecciones 
virales o bacterianas. Por lo tanto se pue-
de relacionar directamente con algunas si-
tuaciones relacionadas con el trabajo que 
afectan gravemente a la salud y que, o 
bien tardan mucho tiempo en resolverse o 
bien no se les da la respuesta adecuada.

LIPOATROFIA SEMICIRCULAR

La Lipoatrofia Semicircular (LS) es un tras-
torno poco frecuente, cuya manifestación 
clínica consiste en la pérdida o atrofia de 

tejido fino graso subcutáneo. Sus mani-
festaciones estéticas pueden llegar a ser 
aparatosas apareciendo principalmente 
con forma semicircular en la parte frontal 
de los muslos y en algunas ocasiones en 
los antebrazos. Este trastorno indoloro y 
de baja gravedad es reversible.

La LS aparece habitualmente en personas 
que trabajan en edificios de oficinas, de-
tectándose una mayor incidencia en mu-
jeres (84%).

El origen de la LS es multifactorial. La er-
gonomía del trabajador en su puesto, la 
triboelectricidad y la conductividad de los 
materiales, el control sobre el sistema de 
climatización, el mobiliario, las tomas de 
tierra, el electromagnetismo o la humedad 
relativa entre otros factores influyen en 
que una persona pueda contraer el tras-
torno.

Es reversible, en todos los casos, cuan-
do la exposición al factor de riesgo que 
lo ha provocado ha sido eliminada. El se-
guimiento prolongado de los casos así lo 
confirma.

Como esta lesión se produce a conse-
cuencia de la actividad laboral, debería 
tratarse pues, como un accidente de tra-
bajo y las empresas deberían tratarlo tal 
y como establece la normativa vigente 
para este tipo de casos. La empresa debe 
comunicar a la Mutua la declaración del 
accidente, para que ésta realice el diag-
nóstico y seguimiento. Una vez confirma-
da el diagnóstico debería darse parte a la 
autoridad laboral del accidente de traba-
jo, tanto si la persona causa baja médica 
como si no.
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2.2 RIESGO QUÍMICO

Existen más de 100.000 sustancias quími-
cas en el mercado, pero del 75% dispone-
mos de poca o ninguna información sobre 
sus propiedades y riesgos, mientras que 
del 25% disponible, la información es muy 
limitada. Las enfermedades asociadas 
al uso de sustancias químicas incluyen 
afecciones respiratorias, dérmicas, del 
sistema nervioso, daños a órganos y di-
versos tipos de cáncer. En prácticamente 
todos los sectores se fabrican, manipulan 
o almacenan sustancias químicas y, como 
resultado, se estima que el 27,7% de los 
trabajadores y trabajadoras están expues-
tos a contaminantes químicos por manipu-
lación o inhalación.

Muchos de los trabajos y actividades que 
más intensamente utilizan sustancias quí-
micas están altamente feminizados: tintes 
en el textil, n-hexano en el calzado; for-
maldehído en la sanidad, organoclorados 
en la agricultura, en la fumigación de edi-
ficios, disolventes en la limpieza, etc. Si 
existe poca información sobre el riesgo 
químico para el medioambiente y la sa-
lud humana en general, existe menos aún 
sobre los riesgos específicos en las muje-
res, puesto que la mayoría de los estudios 
sobre efectos de las sustancias o sobre 
exposición de la población trabajadora 
se realiza con hombres. Sin embargo las 
sustancias químicas pueden afectar de 
forma diferente a las mujeres por diversas 
razones:

· Naturaleza y propiedades de las sus-
tancias que causan enfermedades espe-
cíficas de la mujer: ciertos compuestos 
organoclorados están ligados al cáncer 
de mama u ovarios; el cadmio está rela-
cionado con la osteoporosis.

· Diferencias biológicas: anatómicas (área 
superficial), fisiológicas (contenido grasa) 
o bioquímicas (procesos hormonales).

· Diferencias sociales, culturales, psico-
lógicas (cultura sobre la percepción de 

riesgos, la salud o la relación con el cuer-
po...)

· Exposición múltiple a sustancias quími-
cas en el trabajo y en la vida cotidiana 
(p.ej. productos de limpieza en el hogar, 
medicamentos -antidepresivos, menopau-
sia-), cosméticos.

· Hábitos: aumento del consumo de taba-
co y alcohol en las mujeres.

· Los niveles de protección frente al riesgo 
químico pueden resultar insuficientes (por 
ejemplo: los valores límites ambientales 
-VLA- se revisan continuamente a la baja 
y están calculados en base al nivel de re-
acción en los hombres).

Productos de limpieza agravan 
los problemas respiratorios.
Investigadores del Instituto 
Municipal de Investigaciones 
Médicas de Barcelona (IMIM) 
han realizado un estudio en 
43 mujeres de la limpieza 
con problemas de asma o 
bronquitis y han llegado a la 
conclusión de que el contacto 
con los productos habitualmente 
utilizados en su trabajo (lejía, 
spray desengrasante, amoníaco 
y otros) provocan en ellas una 
mayor frecuencia de síntomas 
respiratorios como tos, opresión 
torácica o fatiga respiratoria, 
durante los días laborables en 
comparación con los de descanso. 
El estudio se ha publicado en la 
revista European Respiratory 
Journal. R
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RIESGO REPRODUCTIVO POR 
EXPOSICIÓN A AGENTES QUÍ-
MICOS

Aunque socialmente se le da mayor im-
portancia al tema del embarazo que al de 
la reproducción, el conocimiento científico 
evidencia que no podemos abordar las 
políticas de prevención durante el emba-
razo, si no lo hacemos desde un ámbito 
más general y completo como es el de la 
salud reproductiva, que afecta a hombres 
y mujeres en diferentes condiciones.

Los productos tóxicos para la reproduc-
ción son las sustancias y preparados que, 
por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, puedan producir efectos negati-
vos no hereditarios en la descendencia, o 
aumentar la frecuencia de éstos, o afectar 
de forma negativa a la función o a la capa-
cidad reproductora.

Entre los efectos que pueden ocasionar 
se encuentran:

Esterilidad, abortos espontáneos, muerte 
fetal, malformaciones congénitas, mortali-
dad perinatal, bajo peso nacimiento o en-
fermedades infantiles, entre otras.

La gravedad a la que pueden llegar los 
daños por exposición a tóxicos para la 
reproducción, hace que deban calificarse 
como sustancias especialmente peligro-
sas y que se deba proponer su elimina-
ción o sustitución como medida preventi-
va, siguiendo el primer principio de acción 
preventiva de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.

En caso de estar presentes en los lugares 
de trabajo, debe evitarse la exposición de 
las personas en edad fértil (medidas de 
protección colectivas y personales) y del 
medio ambiente (evitar vertidos o emisio-
nes) a estas sustancias.

Es importante conocer y señalar las dife-
rencias de género frente a la exposición a 
sustancias químicas.

Así, el cuerpo de las mujeres tiene un 
mayor contenido en grasa (presenta más 
riesgo ante la exposición a sustancias 
bioacumulativas) y su organismo presen-
ta procesos hormonales diferentes que 
hacen que la respuesta a la exposición a 
ciertas sustancias sea diferente.

La maternidad implica la posibilidad de 
transferir efectos de la exposición a sus-
tancias químicas a generaciones veni-
deras (ocasionado por sustancias mu-
tagénicas o a las que alteran el sistema 
hormonal), la exposición del feto a través 
de la placenta y la exposición de los bebés 
a través de la leche materna.

Las mujeres también sufren efectos es-
pecíficos diferentes tras la exposición a 
sustancias, incluyendo ciertos cánceres, 
enfermedades reproductivas, hormona-
les, etc.

Por último, la doble exposición (laboral y 
en el hogar), las diferencias de género en 
la atención sanitaria y las diferencias cul-
turales o de percepción de los riesgos han 
de tenerse en cuenta a la hora de identifi-
car y valorar el riesgo químico7.

Ante la posibilidad de exposición de traba-
jadoras embarazadas, con parto reciente 
o lactantes, el empresario debe:

1. Adaptar las condiciones de trabajo 
del puesto, eliminado las sustancias 
tóxicas para la reproducción.

2. Cambiar a la trabajadora a otro 
puesto compatible con su estado.

3. Si no fuera posible el cambio, la tra-
bajadora puede optar a la suspensión 
de contrato por riesgo durante el em-
barazo y/o la lactancia.

7. Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Art. 26.30



DISRUPTORES ENDOCRINOS 
(PCB)

Los disruptores endocrinos son sustan-
cias químicas capaces de alterar el siste-
ma hormonal y ocasionar diferentes daños 
sobre la salud de las mujeres y hombres 
expuestos y en sus hijas e hijos. Los efec-
tos más preocupantes ocurren en la des-
cendencia de madres expuestas durante 
el embarazo y la lactancia. También afec-
tan a la reproducción y la salud de otras 
especies animales debido a la contamina-
ción ambiental.

Sus efectos se producen a dosis muy 
bajas, en general muy por debajo de los 
límites de exposición legalmente estable-
cidos.

Los bifenilos policlorados (PCB)  son uno 
de los grupos principales de sustancias 
que producen estos efectos. Tienen una 
regulación legal específica y, a pesar de 
estar prohibidos, se pueden encontrar en 
los lugares de trabajo.

Estas sustancias sintéticas han sido apro-
vechadas en numerosos usos industriales 
a lo largo del siglo XX, empleándose como 
fluidos aislantes (aceites) de transforma-
dores y condensadores, plastificantes y 
fluidos hidráulicos.

En el año 2001 se estimaba que existían 
210.000 toneladas de PCB y aparatos 
contaminados con PCB repartidos pro el 
Estado español8.

Se ha demostrado que los PCB ocasionan 
una gran diversidad de efectos muy gra-

8. Plan Nacional de Descontaminación y Eliminación de Policlorobifenilos (PCB) y Policloroterfeniles (PCT) y aparatos 
que los contengan (2001-2010). BOE 93, 18 de Abril de 2001.
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ves sobre la salud humana. Se caracte-
rizan como probables cancerígenos para 
los seres humanos, además dañan al 
sistema inmunológico, a la reproducción, 
al desarrollo, al sistema neurológico y al 
hígado. Los PCB son disruptores endocri-
nos afectando al mecanismo de actuación 
de las hormonas de tiroides, estrógenos 
y andrógenos y por tanto al sistema re-
productivo. Los PCB se absorben por 
vía respiratoria, la piel y la vía digestiva 
transfieren a los hijos e hijas a través de 
la placenta materna y es excretado por la 
leche materna, ocasionando daños en la 
descendencia.

Las actividades que generan residuos con 
PCB son las relacionadas con:

· Aceites usados.

· Lodos de dragado.

· Reparación y mantenimiento de equipos 
y materiales que lo contienen.

· Demolición.

· Vertederos.

· Plantas de reciclaje.

· Incineración de residuos.

· Industria química.

Como toda sustancia 
cancerígena  y capaz de alterar 
el sistema hormonal no existe 
límite de exposición aceptable a 
PCB.

2.3 ORGANIZACIÓN DEL TRABA-
JO Y RIESGOS PSICOSOCIALES

Una organización de trabajo implica la 
reunión de un grupo de personas, más o 
menos grande, con un fin común, lo que la 
convierte en una organización social. En 
las organizaciones de trabajo suelen estar 
contempladas las relaciones que deben 
establecerse entre los distintos individuos 
y grupos para la realización de la tarea 
encomendada. Sin embargo, la existen-
cia de otros tipos de relaciones, distintas 
de las meramente productivas, entre los 
distintos individuos de una empresa, así 
como el desarrollo formal de todas las re-
laciones en general, es algo que no suele 
merecer atención al no ser aspectos direc-
tamente relacionados con la realización 
del trabajo.

Como consecuencia, es posible que se de 
un funcionamiento anormal de la organi-
zación social, lo que puede traducirse en 
consecuencias bastante más amplias que 
simples discusiones o problemas perso-
nales. Distintos estudios han puesto de 
manifiesto que la existencia de problemas 
en estos ámbitos está relacionada con 
la aparición de ciertas disfunciones que 
repercutirán tanto sobre los trabajadores 
(mal clima laboral, insatisfacción en el tra-
bajo, desmotivación,...) como sobre el fun-
cionamiento de la empresa (absentismo, 
abandonos del trabajo, incremento de la 
accidentabilidad, disminución de la canti-
dad y la calidad del trabajo,...).

Un conjunto de problemas originados a 
partir de las relaciones que se establecen 
entre los trabajadores de una organiza-
ción de trabajo han sido conceptualizados 
con la denominación de mobbing. Este 
concepto hace referencia a situaciones 
de hostigamiento psicológico que se da 
entre los miembros de una organización 
de trabajo, aunque al ser este tipo de 
problemas propios de las organizaciones 
sociales, pueden producirse en otros ám-
bitos distintos del laboral (familiar, escolar, 
vecindario, etc.).32



La intervención ante los riesgos psicoso-
ciales, como ante los demás, tiene dos 
vertientes: el tratamiento y la prevención. 
Tratar los procesos de estrés, a corto 
plazo, y las enfermedades derivadas de 
éstos, a largo plazo, no se pueden con-
siderar una intervención preventiva. Los 
programas de prevención, cuyo núcleo de 
cambio es el individuo, se focalizan en los 
efectos en lugar de en las causas, y consi-
guen escasos resultados. Los programas 
de prevención cuyo núcleo de cambio son 
los riesgos, consisten en modificar las 
condiciones de trabajo e implican comba-
tir el riesgo en el origen.

La Encuesta Europea de Condiciones 
de Trabajo13 pone en evidencia la gran 
dimensión de este riesgo. El tanto por 
ciento de mujeres expuestas a diferentes 
riesgos de la organización del trabajo es 
el siguiente: Sin horario fijo para empe-
zar o terminar la jornada (25%), trabajo 
nocturno (12%) trabajo a turnos (21%), 
jornadas de más de 10 horas (19%), tra-
bajo en domingo (24%), el ritmo de trabajo 
depende de una máquina (14%), el ritmo 
depende de normas cuantitativas de pro-
ducción (21%), sin posibilidad de escoger 
o modificar el ritmo de trabajo (32%), sin 
posibilidad de escoger o modificar el mé-
todo de trabajo (31%), sin posibilidad de 
escoger o modificar el orden de las tareas 
(37%), no puede hacer una pausa cuando 
quieren (48%), respetar normas de cali-
dad precisas (64%), el ritmo depende de 
la demanda de clientes o usuarios (75%), 
sin posibilidad de negociar la organiza-
ción del trabajo ante cambios (23%), sin 
posibilidad de negociar las condiciones de 
trabajo (20%) y ninguna jornada de forma-
ción en los últimos meses (65%). 

En este campo de la salud laboral se inter-
viene poco y mal porque el conocimiento 
científico y las leyes no son suficientes 
para promover avances. Además la pre-
vención en origen de los riesgos psico-

sociales entra en conflicto con el actual 
modelo de relaciones laborales y con las 
principales tendencias de las estrategias 
de la dirección de la empresa. Por otra 
parte se plantea que las condiciones de 
trabajo que consideramos riesgos psico-
sociales son inherentes a ciertos trabajos.

Desde el Centro de referencia de ISTAS9 
de organización del trabajo y salud con 
sede en Barcelona, se impulsa la realiza-
ción de evaluaciones de riesgos psicoso-
ciales y la participación de los trabajado-
res y sus representantes en ellas como 
elemento clave y primer paso de la pre-
vención psicosocial en las empresas. La 
metodología que desarrolla y aplica para 
ello es CoPsoQ (Istas21 y psqcat).

Las políticas de prevención deben dar res-
puestas a los riesgos psicosociales y de 
organización del trabajo del conjunto de la 
población trabajadora y para ello es nece-
sario que:

- La metodología de identificación de 
riesgos tenga capacidad de identificar el 
conjunto de las dimensiones de la orga-
nización del trabajo que actualmente se 
conoce que afectan a la salud.

- Esta metodología debe incorporar la do-
ble presencia como una dimensión de la 
organización del trabajo.

- La identificación de riesgos debe con-
templar las variables básicas de las des-
igualdades de salud: ocupación, género y 
edad.

- La práctica de la prevención debe garan-
tizar la participación de las mujeres, tanto 
en la identificación de riesgos como en las 
propuestas de intervención.

9. Instituto Sindical de Trabajo Ambiente y Salud de CCOO.

R
ie

sg
os

 d
el

 t
ra

ba
jo

. P
er

sp
ec

tiv
a 

de
 g

én
er

o.

33



El
 g

én
er

o 
ne

ut
ro

 d
e 

la
 S

al
ud

 L
ab

or
al

ACOSO MORAL EN EL TRABAJO. 
MOBBING.

Leymann10 (1990) definió el mobbing 
como una “comunicación hostil y poco éti-
ca dirigida de manera sistemática por una 
o más personas hacia otra, quien debido a 
ese acoso psicológico, se ve empujada a 
una posición de desamparo e indefensión 
manteniéndose en ella por medio de acti-
vidades continuadas de acoso”.

Ya en sus primeras investigaciones, ob-
servó que las víctimas informaban de sín-
tomas de enfermedad física y psicológica, 
en un grado de gravedad que iba mucho 
más allá de las típicas reacciones de es-
trés que tradicionalmente se abordan 
dentro del ámbito de estudio del estrés 
organizacional. Las víctimas de mobbing 
podían desarrollar trastornos mentales 
graves, como el trastorno de ansiedad ge-
neralizada o el trastorno por estrés post-
traumático, que daban lugar a cambios de 
personalidad permanentes.

Es importante subrayar que esa comunica-
ción hostil que se produce, esas acciones, 
actividades o conductas negativas deben 
ocurrir sobre una base muy frecuente (al 
menos una vez por semana) y durante un 
largo período de tiempo (al menos seis 
meses). Más que la intensidad de las con-
ductas negativas per se, es precisamente 
el carácter crónico de la violencia lo que 
permite distinguir el mobbing de los con-
flictos interpersonales cotidianos.

Si prestamos atención a algunos de los 
estudios realizados en este país, los más 
amplios se corresponden con los realiza-
dos por Piñuel y Oñate (2002) y por Piñuel 
(2004).

En la literatura especializada se han em-
pleado diversos términos para denominar 
a la violencia psicológica de naturaleza 

no sexual que se producen en el lugar del 
trabajo, tales como el que venimos nom-
brando, mobbing, bulling (intimidación), 
work harassment (acoso laboral), abuso 
emocional en el lugar del trabajo, psicote-
rror, acoso Moral en el trabajo (AMT).

En la literatura especializada se han em-
pleado diversos términos para denominar 
a la violencia psicológica de naturaleza 
no sexual que se producen en el lugar del 
trabajo, tales como el que venimos nom-
brando, mobbing, bulling (intimidación), 
work harassment (acoso laboral), abuso 
emocional en el lugar del trabajo, psicote-
rror, acoso Moral en el trabajo (AMT).

A partir de este momento, utilizaremos 
Acoso Moral en el Trabajo (AMT) o sim-
plemente acoso (siempre refiriéndonos 
al acoso no sexual), por su acepción en 
español, y que, entendemos,  engloba las 
acepciones más significativas.

En cuanto a la existencia del AMT en 
las empresas

Hasta la fecha está resultando difícil de 
establecer si es más frecuente en la em-
presa pública o privada o si existen dife-
rencias entre ambas. A veces, puede pa-
recer que hay mayor frecuencia de acoso 
en el sector público, pero es que el priva-
do, en la mayoría de casos está infrarre-
presentado.

El mayor riesgo de acoso parece detectar-
se en los sectores ocupaciones compro-
metidos con la sanidad, la asistencia so-
cial, la educación y los trabajadores de la 
administración pública, todos ellos forman 
parte del sector público.

Pero hay varias razones que lo pueden 
explicar. Los casos de acoso que surgen 
en la empresa pequeña no trascienden, el 
trabajador o trabajadora acosada, suele 
abandonar el lugar de trabajo sin resol-
ver el conflicto entre las partes, pasando 

10. Heinz Leymann. Alemania, 1932.34



por un acuerdo sobre las condiciones del 
abandono de la empresa. También es 
frecuente que el hecho de trabajar en el 
sector público, que implica disponer de un 
trabajo seguro de forma indefinida, sea 
una base generadora de seguridad para 
el acosador y una forma de perderse en 
trámites burocráticos para la resolución de 
los conflictos, en el caso de los que sufren 
acoso.

Diferencias de género en los ca-
sos de AMT

Acosador-Acosadora: Este es un térmi-
no que está por aclarar. Algunos estudios 

sugieren que los hombres aparecen en 
mayor proporción que las mujeres como 
acosadores. Pero no está muy clara la in-
terpretación de los mismos.

Víctima: En estos casos, la mayor parte 
de los estudios determinan que alrededor 
de un tercio de los hombres y dos tercios 
de las mujeres aparecen como víctimas 
de acoso. Y se exponen varias explicacio-
nes:

1. Las mujeres suelen trabajar más en 
sectores ocupacionales tales como el de 
la sanidad o educación, en los que se re-
gistra mayor número de casos.

Efectos generales del acoso moral en el trabajo sobre la salud y cali-
dad de vida de los trabajadores.
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2. Las mujeres ocupan en mayor medida 
que los hombres un estatus de subordina-
ción en la jerarquía laboral y ello puede 
ser un condicionante importante.

3. Puede tener que ver también con la 
relación que existe entre la socialización 
femenina y la asunción de la mujer del rol 
de víctima, en la medida que ha sido edu-
cada para ser menos asertiva y agresiva y 
más servicial que los hombres.

4. En el terreno de la investigación sobre 
el estrés y la salud, las mujeres participan 
más que los hombres, en aquellos estu-
dios donde los problemas de relaciones 
personales desempeñan un papel impor-
tante.

5. Es posible que las mujeres duden me-
nos que ellos a la hora de etiquetarse 
como víctimas.

Los datos de que disponemos en 
Extremadura, ya que no se publican datos 
oficiales, son los obtenidos de la interven-
ción directa, y son los siguientes:

· Los hombres víctimas de acoso en el 
trabajo, son acosados principalmente por 
hombres, mientras que las mujeres lo son 
indistintamente por hombres, mujeres o 
por ambos.

· La intervención en los casos de acoso 
que se viene realizando se refiere a em-
presas del área Pública, principalmente y 
en gran medida (Administración autonó-
mica, local, Servicio Extremeño de salud), 
aunque también surgen multitud de casos 
en la pequeña empresa privada, principal-
mente en el sector servicios, hostelería y 
comercio.

· El resultado de el 93% de los casos es 
desfavorable para la víctima, con la salida 
de la empresa, a través de un despido, un 
cambio de puesto de trabajo, de localidad, 
o de centro.

· En todos los casos, los trabajadores que 
han estado de baja médica han tenido 
consideración de su patología como una 
enfermedad común, y las solicitudes de la 
Reclamación de la contingencia al INSS11 
han resultado denegadas en el 99% de los 
casos.

· En Extremadura el 87% son mujeres 
las solicitantes de ayuda, asesoramiento 
legal o información sobre la intervención 
sindical en sus empresas.

11. Instituto Nacional de la Seguridad Social36



2.4 RIESGO REPRODUCTIVO

Aunque socialmente se le da mayor im-
portancia al tema del embarazo que al de 
la reproducción, el conocimiento científico 
evidencia que no podemos abordar las 
políticas de prevención durante el emba-
razo, si no lo hacemos desde un ámbito 
más general y completo como es el de la 
salud reproductiva, y ello por varios mo-
tivos:

· La prevención persigue el objetivo de 
garantizar la capacidad de procreación, 
la salud de la mujer y la salud del feto y 
recién nacido/a.

· Las alteraciones de la reproducción (in-
fertilidad, aborto, malformaciones congé-
nitas...) pueden ser debidas a alteraciones 
en la información genética de las células 
sexuales, es decir, por exposiciones ante-
riores a la concepción o por la exposición 
laboral de hombres y/o mujeres.

El sistema reproductivo de los hombres y 
mujeres es particularmente vulnerable a 
los potenciales efectos de la exposición a 
determinados factores de riesgo de origen 
físico, químico, biológico o de naturaleza 
ergonómica y psicosocial. Estos factores 
de riesgo, cuando están presentes en el 
lugar de trabajo, pueden afectar a la salud 
reproductiva de las mujeres y los hombres 
expuestos, así como al producto de la 
gestación y la lactancia.

Los factores de riesgo de origen laboral, 
pueden tener efectos perjudiciales sobre 
la fertilidad, es decir, pueden producir al-
teraciones de la libido, comportamiento 
sexual, función endocrina, espermatogé-
nesis, y duración de la vida reproductiva. 
Así mismo pueden afectar a la gestación 
(abortos espontáneos, defectos congéni-
tos, retraso del crecimiento intrauterino, 
parto pretérmino, bajo peso al nacimiento, 
alteraciones en el desarrollo infantil, etc.).

Además, hay que tener en cuenta, que du-
rante el embarazo se producen en el or-

ganismo una serie de cambios fisiológicos 
(cardiovasculares, respiratorios, metabó-
licos, etc.) algunos de los cuales pueden 
afectar al desarrollo de la actividad laboral 
de la embarazada. Asimismo, se tienen 
que considerar los cambios antropométri-
cos que se producen durante el embara-
zo, sobretodo el aumento del volumen del 
abdomen. Todos estos elementos, hasta 
la fecha, se tienen en muy poca conside-
ración a la hora de acondicionar el puesto 
de la mujer embarazada.

Los cuatro elementos claves para la inter-
vención en el marco de las empresas en 
referencia al riesgo reproductivo son:

- Las actuaciones preventivas frente al 
riesgo reproductivo deben contemplar de 
forma conjunta la preconcepción y el em-
barazo y evaluar las exposiciones labora-
les de hombres y mujeres.

- La evaluación inicial de riesgos debe 
contemplar el riesgo para la reproducción, 
e implementar las medidas necesarias 
para su eliminación o reducción.

- Todas las empresas deben elaborar una 
relación de puestos de trabajo sin riesgo 
para el embarazo, previa consulta con la 
representación sindical.

Las trabajadoras deben recibir informa-
ción sobre dicha relación.

- Cuando una trabajadora pone en conoci-
miento de la empresa su situación de em-
barazo debe realizarse una revisión de la 
evaluación de riesgo.
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A pesar de que en nuestra sociedad han 
avanzado mucho los derechos de las mu-
jeres, todavía persiste de manera muy 
marcada una diferenciación de roles de 
género (de las mujeres se espera que 
sean cuidadoras, de los hombres que sean 
productivos) y una situación de preponde-
rancia y poder social para los hombres. 
Así mismo cabe señalar que las mujeres 
se han incorporado al mercado de trabajo 
sin cambios sustanciales en cómo y quién 
realiza el trabajo doméstico; esta realidad 
social también determina las condiciones 
del trabajo asalariado y de salud y pro-
voca la aparición de riesgos que afectan 
principalmente a las mujeres.

DOBLE PRESENCIA

La doble presencia se produce cuando 
recae sobre una misma persona la nece-
sidad de responder a las demandas del 
espacio de trabajo doméstico y de traba-
jo asalariado. La doble presencia como 
riesgo para la salud está determinada 
por el aumento de las cargas de trabajo, 
así como de la dificultad para responder 
a las demandas del trabajo asalariado y 
doméstico cuando aparecen de manera 
simultánea.

Diferentes investigaciones sobre el uso 
del tiempo han puesto en evidencia que 
las mujeres trabajan más horas que los 
hombres si tenemos en cuenta el trabajo 
doméstico y el trabajo remunerado y que 
la presencia de hombres y mujeres en 

estos ámbitos sigue una distribución total-
mente desigual.

De un estudio realizado por el Instituto de 
la Mujer en el año 2005 sobre la concilia-
ción de la vida familiar y laboral12 se ex-
traen datos muy relevantes.

Se describe un mundo tradicional consti-
tuido por creencias y normas, por identi-
dades y roles que permanecen arraigados 
en las conciencias y en las prácticas.

Ese mundo tradicional se enmarca en 
términos duales: en realidad son dos 
mundos referidos a dos géneros, que 
comparecen marcados por la lógica de la 
subordinación de uno a otro. El espacio, 
el tiempo y sus usos, las creencias, los 
valores, las normas, las identidades, los 
estatus y los roles adquieren significados 
y contenidos diferenciales y asimétricos, 
jerarquizados según el sexo. Son mun-
dos persistentemente reproducidos en los 
procesos de socialización más temprana: 
las identidades y los valores asignados al 
sexo condensan emociones y afectos pro-
fundamente arraigados.

El proceso de construcción y asignación 
de valores según género está determina-
do por dos lógicas. Lógicas que se des-
pliegan y asignan de forma diferencial a 
un sexo y a otro: la lógica (masculina, pa-
triarcal) de la producción y la lógica (feme-
nina, “maternal”) de la reproducción.

Esta construcción de identidades se des-
pliega en forma de una ideología que ha 
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12. Estudio sobre la Conciliación de la Vida Familiar y La vida laboral: situación actual, necesidades y demandas. 
MTAS. Instituto de la Mujer. GPI Consultores. 2005 41
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asignado a la mujer la imagen de ángel 
del hogar. Son ideologías que represen-
tan las identidades de género como iden-
tidades naturales, y así las reproducen en 
el proceso de socialización. La operación 
ideológica básica en este proceso es la 
naturalización de los roles e identidades 
sexuales: se representa como natural que 
la mujer se encargue del cuidado a otros, 
se plantea como algo biológicamente de-
terminado.

Si el modelo tradicional de estatus, roles 
e identidades de género permanece, es-
tableciendo de alguna manera un límite 
a los cambios, ¿podemos realmente afir-
mar la existencia de una transformación 
estructural? Quizá nos encontremos ante 
otra tensión: la que se da entre el discurso 
(políticamente correcto) de la igualdad y 
los hechos (es decir, el conflicto entre lo 
normativo y lo vivido).

Los datos cuantitativos obtenidos de ese 
estudio de investigación muestran, en 
primer lugar, una configuración un tanto 
engañosa de las opiniones recogidas: por 
un lado, las opiniones muestran una acep-
tación del cambio social y cultural hacia la 
igualdad de género (probablemente esta 
aceptación es más formal que material en 
una proporción no despreciable de los ca-
sos); por otro, ponen en evidencia el arrai-
go, en absoluto residual, de la tradicional 
división sexual del trabajo.

Se detecta también, que las mujeres 
muestran una mayor sensibilidad hacia 
la igualdad de género. Y esta sensibilidad 
se incrementa, diferenciándose progre-
sivamente de los hombres a medida que 
aumenta el nivel de estudios y desciende 
la edad.

En general, los resultados coinciden en 
que la Ley de Conciliación13 es efectiva-
mente conocida por las empresas y los 
departamentos de personal. Sin embargo, 

surgen divergencias cuando en lo que se 
refieren a la labor de difusión y facilitación 
de información sobre los derechos recogi-
dos en la ley realizada en los centros de 
trabajo.

Lo que está claro es que las empresas 
adoptan un papel de pasividad, limitándo-
se a informar a los trabajadores y traba-
jadoras una vez que reclaman sus dere-
chos.

Así mismo diversos estudios han puesto 
en evidencia que el estado de salud de 
las mujeres asalariadas empeora a medi-
da que aumenta el número de personas 
(niños y niñas y personas enfermas) que 
requieren cuidados en el núcleo de con-
vivencia familiar. Esta relación es mucho 
más evidente cuando no existe ayuda 
doméstica pagada. También se ha de-
mostrado que cuando se combina la do-
ble presencia y la realización de trabajos 
con elevada tensión (exigencias elevadas 
y bajo control sobre el trabajo) los efectos 
sobre la salud pueden ser mayores. Por el 
contrario el empeoramiento del estado de 
salud a medida que aumentan las cargas 
familiares no se observa en el colectivo de 
hombres.

RIESGO PARA EL EMBARAZO Y 
LA LACTANCIA

La protección de la mujer embarazada o 
que haya dado a luz recientemente vie-
ne recogida de forma específica en la 
Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, como una de las obligaciones 
empresariales de protección de los traba-
jadores de frente a los riesgos laborales. 
Así, ante la situación de embarazo se es-
tablece la obligación de realizar una eva-
luación de los riesgos que puedan influir 
negativamente en la salud de las trabaja-
doras o el feto (obligación que se extiende 
al período de lactancia).

13. Ley  29/1999 de la Conciliación de la vida laboral y familiar.42



Si como resultado de dicha evaluación 
se detecta un riesgo para la seguridad y 
salud o una posible repercusión sobre el 
embarazo o la lactancia se debe, en pri-
mer lugar, adoptar las medidas necesarias 
para evitar la exposición a dicho riesgo a 
través de la adaptación de las condicio-
nes de trabajo o del tiempo de trabajo de 
la trabajadora afectada.

En segundo lugar, siempre y cuando la 
adaptación de las condiciones o del tiem-
po de trabajo no sea posible, o a pesar de 
esta adaptación las condiciones del pues-
to de trabajo puedan influir negativamente 
en la salud de la trabajadora embarazada 
o del feto, ésta deberá desempeñar un 
puesto de trabajo o función diferente y 
compatible con su estado.

Finalmente, y en el supuesto de que di-
cho cambio de puesto de trabajo no re-
sultara técnica u objetivamente posible, 
o no pueda razonablemente exigirse por 
motivos justificados, podrá declararse el 
paso de la trabajadora a la situación de 
suspensión de contrato por riesgo durante 
el embarazo.

Según la normativa vigente14 se considera 
situación protegida el período de suspen-
sión del contrato de trabajo en los supues-
tos en que, debiendo la mujer trabajado-
ra cambiar de puesto de trabajo por otro 
compatible con su estado, dicho cambio 
de puesto no resulte técnica u objetiva-
mente posible o no pueda razonablemen-
te exigirse por motivos justificados15.

A partir de 24-03-07, la prestación corres-
pondiente a la situación de riesgo durante 
el embarazo tiene la naturaleza de pres-
tación derivada de contingencias profesio-

nales, cobrándose por tanto, un subsidio 
equivalente al 100% de la base regulado-
ra correspondiente. La gestión y el pago 
de la misma corresponderán a las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo, a no ser que se 
tengan contratadas la gestión de las Con-
tingencias Profesionales con la Seguridad 
Social (como es el caso de los trabajado-
res y trabajadoras de la Administración).

Actualmente, la realidad viene siendo que 
las trabajadoras  que solicitan a las em-
presas una evaluación de sus puestos de 
trabajo, por saberse expuestas a determi-
nados riesgos, y tras la Evaluación de los 
Servicios de Prevención, son derivadas 
directamente a la suspensión de sus con-
tratos por riesgo durante el embarazo.

La Evaluación de Riesgos

Los riesgos para la reproducción y la ma-
ternidad deben tenerse en cuenta en la 
evaluación inicial de riesgos. Como resul-
tado de esta evolución debería elaborarse 
un listado de puestos de trabajo exentos 
de riesgos para el embarazo, establecido 
en el Art. 26 de la LPRL.

Hasta la fecha, la normativa española no 
contempla qué riesgos deben ser evalua-
dos, pero la referencia son los anexos de 
la Directiva16 de protección del embarazo 
y la lactancia que ha sido desarrollada 
posteriormente por una Comunicación 
de la Comisión. En el cuadro siguiente se 
enumeran los riesgos que deben ser eva-
luados.
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14. RD 1251/2001 por el que se regulan las prestaciones del Sistema de la Seguridad Social por maternidad y riesgo 
durante el embarazo.
15. Directiva 92/85/CEE del Consejo relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y 
salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en periodo de lactancia.
16. Directiva COM (2000) 466 final de la Comisión de las Comunidades Europeas, que desarrolla la directiva 92/85/
CEE del Consejo sobre evaluación de agentes químicos, físicos y biológicos así como los procedimientos industria-
les considerados como peligrosos para la seguridad o salud de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o 
en periodo de lactancia. 43
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17. REAL DECRETO 664/1997, de 12 de mayo, protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. BOE núm. 124 de 24 de mayo.

Riesgos para la Reproducción y la maternidad que tienen que estar 
contemplados en la Evaluación Inicial de Riesgos

44



Los elementos clave para la intervención 
en el marco de las empresas en referencia 
al riesgo durante el embarazo son:

· Contemplar los riesgos para la reproduc-
ción, el embarazo y/o la lactancia en las 
Evaluaciones iniciales de Riesgos.

· Implementar las medidas necesarias 
para su reducción o eliminación.

· Elaborar una relación de puestos de tra-
bajo exentos de riesgo para el embarazo 
y la lactancia, previa consulta con la repre-
sentación de los trabajadores en materia 
preventiva (delegados de prevención).

· Facilitar esta información a todas las tra-
bajadoras.

· Cuando una trabajadora ponga en co-
nocimiento de la empresa su situación de 
embarazo, debe realizarse una revisión de 
la Evaluación de Riesgos, antes de optar 
por la opción rápida y más económica (tal 
y como se viene realizando hasta ahora) 
de suspender el contrato por riesgo duran-
te el embarazo.

Condiciones de trabajo en las 
primeras 24 semanas de 
embarazo pueden determinar 
bebés pequeños.

Según se publica en el American 
Journal of Public Health de 
mayo del 2006, los horarios 
rotatorios o irregulares, el 
trabajo nocturno, el hecho de 
permanecer de pie o levantar 
cargas pesadas, el ruido y la 
combinación de altas demandas 
psicológicas junto con un 
bajo nivel de apoyo social, 

son factores que aumentan 
las posibilidades de que una 
trabajadora embarazada dé 
a luz un bebé pequeño para 
su edad gestacional (PEG). 
Sin embargo, si se toman 
medidas preventivas antes de 
la semana 24 de embarazo, 
del tipo de reasignación de 
tareas o abandono temporal 
del trabajo, el riesgo disminuye 
sensiblemente. El estudio ha sido 
llevado a cabo por el equipo de 
la doctora Agathe Croteau, de 
la Université Laval en Québec, 
Canadá, comparando 1.536 
mujeres con niños PEG y 4.441 
madres con bebés de tamaño 
norma.

ACOSO SEXUAL

El acoso sexual es un fenómeno social 
de múltiples y diferentes dimensiones, 
denunciado por distintas organizaciones 
e instituciones y constatado por distintas 
investigaciones que han evidencia la exis-
tencia, extensión y gravedad del acoso 
sexual en el ámbito laboral. La conside-
ración del acoso sexual como contrario al 
principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres, como una forma de discri-
minación por razón de sexo y como una 
manifestación de la violencia de género, 
hace incuestionable la necesidad de es-
tablecer medidas y estrategias que hagan 
efectiva la igualdad de hombres y mujeres 
en el trabajo y erradiquen las conductas 
contrarias a la dignidad de las mujeres.
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Se trata pues, de un comportamiento 
complejo que se manifiesta de diversas 
formas, directas e indirectas, de gravedad 
e intensidad variable, aisladas o continua-
das, etc. Estas conductas, que tienen sus 
orígenes en entornos laborables no salu-
dables, pueden suponer un grave deterio-
ro de la salud para la persona que lo sufre, 
generalmente las mujeres.

Es imprescindible definir con claridad los 
conceptos, las conductas, las causas y los 
efectos del acoso sexual, para una mejor 
comprensión del mismo y una mayor efi-
cacia en la prevención y en la actuación.

La definición más reciente de acoso 
sexual, es la que aparece en la Directiva 
2002/73/CE18.

Acoso sexual: la situación 
en que se produce cualquier 
comportamiento verbal, no 
verbal o físico no deseado de 
índole sexual con el propósito 
o efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en 
particular cuando se crea un 
entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u 
ofensivo.

El problema, del Acoso Sexual, es que 
atañe a muchas mujeres y que según 
muestran estudios recientes la inmensa 
mayoría lo padece en silencio, por ello la 
obligación de establecer medidas para 
conseguir la igualdad de hombres y muje-
res en el trabajo y erradicar las conductas 
contrarias a la dignidad de las mujeres.

La lucha contra la violencia en el lugar de 
trabajo ha de constituirse en un eje bási-
co de las políticas de intervención social y 
de las manifestaciones que se realicen a 
través de los diferentes agentes sociales. 
Estas medidas de intervención  deberán ir 
encaminadas, fundamentalmente, a erra-
dicar la violencia, mediante la prevención 
de los actos violentos, a través de la 
sensibilización de los trabajadores y tra-
bajadoras sobre la gravedad del problema 
y de una educación basada en la igualdad 
y la no discriminación por razón de sexo, a 
sancionar conductas violentas, como otra 
forma de prevención, por su fuerza per-
suasiva y a paliar los efectos que los actos 
violentos producen en las víctimas.

18. Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo del 23 de Septiembre de 2002 que modifica la Direc-
tiva 76/2007/CEE del Consejo relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo 
que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesional y a las condiciones de trabajo.46



PARTICIPACIÓN

La participación de las mujeres en la Pre-
vención de Riesgos Laborales es esencial 
para que sus preocupaciones se tengan 
en cuenta a la hora de realizar el análi-
sis de sus condiciones de trabajo y para 
fomentar su implicación en la acción co-
lectiva necesaria para transformar esas 
condiciones.

Como es bien conocido, y la experiencia 
ha demostrado, es imprescindible que 
los marcos generales de intervención se 
concreten en cada uno de los sectores y 
centros  de trabajo y es así mismo funda-
mental elaborar un marco de intervención 
que incorpore las diferencias de género a 
la metodología preventiva de forma que 
se consiga una completa perspectiva y 
visibilidad de las necesidades de las mu-
jeres y su salud.

En la práctica general de la prevención, 
es imprescindible la participación de tra-
bajadores y trabajadoras, tanto por el co-
nocimiento sobre el trabajo que realizan y 
cómo lo realizan, como por ser un elemen-
to indispensable para que las personas 
adultas se impliquen en intervenciones 
preventivas. Además, no podemos olvidar 
que el tema que estamos tratando es un 
imperativo legal (la salud en el trabajo). 
Cuando nos referimos a colectivos labo-
rales discriminados nuestras estrategias y 
planes de trabajo para conseguir la partici-
pación deben ser más intensos y planifica-
dos ya que los obstáculos son mayores.

Dos ideas claves para la participación 
son:

· Impulsar la presencia de mujeres como 
delegadas de prevención para formar par-
te en los Comités de Seguridad y Salud.

· Los problemas de salud relacionados 
con el género deben estar presentes en 
nuestra práctica cotidiana y conseguir que 
las mujeres participen activamente en la 
detección de necesidades, en compartir 
experiencias y percepciones, en concretar 
reivindicaciones y en las acciones nece-
sarias para conseguirlas.

EVALUACIONES DE RIESGOS IN-
CLUYENDO LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

No se trata de hacer una Evaluación de 
Riesgos en general y después hacer una 
evaluación específica de los puestos ocu-
pados por mujeres, como si fueran un 
colectivo de trabajadores “especialmente 
sensibles” o un “grupo de riesgo”. Se tra-
ta, entonces, de introducir la dimensión de 
género de forma trasversal.

La identificación de los riesgos debe ha-
cerse a partir de la situación real de tra-
bajo, no sólo partiendo de la definición 
del puesto, la categoría profesional, o la 
descripción formal de tareas. En la prác-
tica suele haber una diferencia importante 
entre la descripción teórica del puesto y la 
actividad real del trabajo.

La evaluación de riesgos deberá tener en 
cuenta los aspectos de los géneros,  sus 
diferencias y desigualdades. El trabajo, su 
organización y los equipos usados  debe- Es
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rían estar diseñados para adaptarse a la 
gente, y no al revés. Este principio  está 
inscrito en la legislación comunitaria. La 
legislación exige a los empresarios  efec-
tuar una gestión del riesgo basada en eva-
luaciones, y esto puede dividirse  en cinco 
etapas:

1. Identificación de riesgos

2. Evaluación de riesgos

3. Puesta en práctica de soluciones

4. Supervisión

5. Análisis

Concretando las premisas anteriores, 
podemos formular los siguientes plantea-
mientos:

· Se deben evaluar los puestos ocupados 
por mujeres, teniendo en cuenta las dife-
rencias de sexo (biológicas) y de género 
(sociales).

· Las evaluaciones de riesgos deben con-
templar el conjunto de los riesgos: seguri-
dad, higiene, ergonomía y psicosociales.

· En las Evaluaciones de Riesgos se ten-
drán en cuenta los riesgos específicos de 
género: acoso sexual, doble presencia, 
etc.

NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Tras la identificación de problemas llegan 
las soluciones, la intervención directa.

Los problemas, las propuestas y las prio-
ridades se deben discutir y acordar en el 
marco de las estructuras sindicales: sec-
ciones sindicales, comité de empresa, es-
tructura del sector, de la federación. No se 
está tratando un tema exclusivo de muje-

res, de delegadas y delegados sindicales 
y/o de prevención: es un tema vital de la 
acción sindical.

La negociación colectiva es el marco más 
favorable donde los agentes sociales de-
ben aportar elementos de prevención y 
dar respuesta a las demandas respecto a 
la igualdad de oportunidades y la salud en 
el trabajo19.

En líneas generales la Negociación Colec-
tiva debe:

· Adecuar los contenidos de los 
convenios a las últimas reformas le-
gislativas planteando su revisión ya 
sea en las mesas negociadoras o en 
las comisiones paritarias de interpreta-
ción y vigilancia de los convenios.

· Fomentar la cultura preventiva in-
corporando la perspectiva de género a 
la NC como estrategia de mejora de la 
seguridad y salud en el trabajo.

· Promover una mayor participación 
de las mujeres en las mesas de nego-
ciación de los convenios

· Potenciar la formación y sensibi-
lización en igualdad de oportunida-
des para delegadas y delegados de 
prevención y negociadoras y negocia-
dores colectivos.

· Favorecer el establecimiento de 
cláusulas generales antidiscrimi-
natorias en las que se recoja la apli-
cación del principio de igualdad y no 
discriminación y medidas positivas en 
diferentes materias relacionadas con 
la igualdad de género en el trabajo 
(acceso al empleo, formación, promo-
ción, discriminación salarial, concilia-
ción de la vida familiar y laboral, acoso 
sexual).

19. Acuerdo interconfederal para la NC 2003. Consideraciones generales y buenas prácticas sobre igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres en la negociación colectiva.50



En el campo de la salud laboral, la fun-
ción principal de los delegados y delega-
das sindicales es compartir la experiencia 
fragmentada de los trabajadores de ambos 
sexos, hombres y mujeres, acerca de las 
condiciones de trabajo, de manera que se 
pueda realizar una triple transformación:

• Hacer visible lo invisible.

• Convertir lo individual en colectivo.

• Transformar la percepción en acción.

En los Convenios Colectivos que se nego-
cian en nuestra región debe impulsarse la 

incorporación de cláusulas de género que 
tengan que ver con:

· La participación de la mujer en los 
sindicatos y la NC.

· La importancia de la estructura nego-
cial procurando la cobertura de todos 
los sectores del mercado de trabajo.

· La Negociación de Planes de Igual-
dad adaptados a cada empresa y en 
los que se contemplen entre otros tér-
minos, los referentes a SL desde una 
perspectiva de género.
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· La argumentación legal de la Preven-
ción de Riesgos Laborales se hace con 
un enfoque NEUTRO, desde el punto de 
vista del género, que toma las cuestio-
nes de salud de un trabajador o trabaja-
dora ABSTRACTO, cuyo referente tipo 
es la normalidad del trabajo masculino.

· Se encuentran muchas dificulta-
des para el RECONOCIMIENTO DEL 
DAÑO, debido en parte a que las mu-
jeres suelen estar sometidas a patrones 
de exposición que hacen que sus efec-
tos sean de tipo multicausal y comple-
jo. En muchos casos, la sintomatología 
laboral de las mujeres se relaciona con 
situaciones personales, extralaborales, 
o se asocian con causas psicológicas. 
En estos casos, las contingencias pa-
san a gestionarse por la Seguridad So-
cial, como una enfermedad común, con 
el consiguiente perjuicio económico (en 
la mayoría de los casos) y de reconoci-
miento de la patología como laboral en 
todas ellas.

· El tratamiento de la información que 
muestra la diferente atención que se 
presta a los riesgos laborales de los 
hombres y las mujeres. Por ejemplo, 
en las estadísticas de siniestralidad 
que publica mensualmente la Junta de 
Extremadura, no aparece la variable de 
sexo, o el tipo de patología.

· Esto dificulta mucho la intervención 
para la prevención en el origen, ya que 
no es posible conocer cuántos hombres 
y mujeres han sido diagnosticados de 
enfermedades profesionales, de tipo 
músculo-esquelético, por ejemplo, en 
qué rama de actividad trabajan o cuáles 
son las ocupaciones con mayor número 
de casos en cada sexo.

· Ciertas limitaciones preventivas con 
método. Hasta la fecha, en prevención 
se viene prestando una atención pre-
dominante a los riesgos de exposición 
fuertemente masculinizados: la manipu-
lación manual de cargas, el polvo, rui-
do, temperaturas, etc. Viene resultando 
muy complicado participar de forma res-
ponsable en Evaluaciones de Riesgo 
Ergonómico y ni que decir tiene la es-
casísima intervención que se está rea-
lizando en las Evaluaciones de Riesgo 
Psicosocial, en las que se encuentran 
expuestas la inmensa mayoría de las 
mujeres.

En resumen, adoptar un enfoque neutro 
en cuanto a política y legislación ha contri-
buido a que se destinen menos recursos y 
menos atención hacia los riesgos labora-
les de las mujeres y su prevención.

Promover la igualdad debe ser un área 
prioritaria de la política autonómica y 
esto incluiría igualdad en las condiciones 
de trabajo. Por otra parte, proporcionar 
puestos de trabajo seguros y saludables 
forma parte del objetivo de mantener la 
empleabilidad.

Las directivas, recomendaciones y límites 
de exposición deberían desarrollarse y 
evaluarse bajo ese prisma, y se requieren 
métodos con más sensibilidad de género 
para poner en práctica las recomendacio-
nes y normativas.

5. Conclusiones
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DOCUMENTOS CONSULTADOS

· Guía Sindical para la eliminación de PCB. Disruptores Endocrinos: un nuevo ries-
go tóxico. Dolores Romano y Estefanía Blount. Istas y Confederación Sindical de CCOO. 
2003.

· NTP 657. Los trastornos músculo-esqueléticos de las mujeres (I): exposición y efec-
tos diferenciales. Sofía Vega Martínez. INSHT.

· NTP 658. Los trastornos músculo-esqueléticos de las mujeres (II): recomendaciones 
preventivas. Sofía Vega Martínez. INSHT.

· NTP 476 el hostigamiento psicológico en el trabajo.

· NTP 703: El método COPSOQ (ISTAS21, PSQCAT21) de evaluación de riesgos psico-
sociales.

· La Prevención del Riesgo Químico en el lugar de Trabajo. Guía para la intervención. 
Istas. 2004.

· Guía para la Sustitución de sustancias Peligrosas en la empresa. Manual práctico 
para la intervención. Istas 2005.

· Lipoatrofia Semicircular. Protocolo de Actuación. Generalitat de Catalunya. Departa-
ment de Treball, Departament de Salut; Consorci Sanitari de Barcelona. Agéncia de Salut 
Pública. 2007.

· Guía para la mejora de las condiciones de salud y trabajo de las Mujeres. Salud, 
Mujeres y trabajo. Secretaría Confederal de la Mujer de CCOO y Secretaría confederal de 
Medioambiente y Salud Laboral de CCOO. 2004.

· EPA tercer trimestre 2007.

· Guía en PRL, reproducción y Maternidad. CCOO de Madrid. 2006.

· Análisis del mercado de Trabajo desde una perspectiva de género en Extremadura. 
UR de CCOO de Extremadura, IMEX, Fondo Social Europeo y Consejería de Cultura. 2007.

· La Salud de la mujer trabajadora en Europa. Desigualdades no reconocidas. Laurent 
Vogel. Istas 2006.

· Efectos de los riesgos ocupacionales en la salud reproductiva de la mujer. NIOSH. 
Num de publicación 99-104.

· Acuerdo interconfederal para la NC 2003. Consideraciones generales y buenas prác-
ticas sobre igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en la negociación 
colectiva. Cuadernos de información sindical n. 36 CCOO Madrid 2003.

· El género en los Convenios Colectivos de la Federación de CyT de CCOO. 2007.
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PÁGINAS WEB DE INTERÉS

www.stas.net

Instituto Sindical de Trabajo Ambiente y Salud de CCOO.

www.istas.net/ecoinformas

Prevención de Riesgo Químico.

www.ccoo.es

http://www.comfia.net/faq/mujerconsulta/

Preguntas Frecuentes sobre SL y Mujer. Federación de Banca, Oficinas y Despachos.

www.mtas/insht

Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

www.seg-social.es

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Seguridad Social.

http://www.mujerextremadura.com/

Instituto de la Mujer de Extremadura. IMEX.

http://www.mtas.es/mujer/

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Instituto de la Mujer.

http://www.msc.es/ciudadanos/proteccionSalud/mujeres/generoSalud/home.htm

Ministerio Sanidad y Consumo. Protección de la Salud. Mujeres.

http://www.cdc.gov/spanish/niosh/index.html

Instituto Nacional de Seguridad y Salud ocupacional EEUU.

H:\SL Y GÉNERO\perspectiva de género OIT.htm

Instrumentos para la igualdad de género. OIT.

http://www.ilo.org/public/spanish/gender.htm

Oficina para la igualdad. OIT.

http://www.easp.es/redgenero/web/esp/index.asp

Red de Investigación en Salud y Género.

www.drscope.com

Fibromialgia.

www.afibrom.org

Fibromialgia.

www.obsym.org

Observatorio de Salud y Mujer.

www.medicinainformacion.com

http://www.ugt.es/slaboral/principal.htm

Unión General de Trabajadores. Salud Laboral.
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LEGISLACIÓN

LEY 39/1999 de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de 
las personas trabajadoras.

Ley Orgánica 1/2004 de 28 de Diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género.

Ley 30/2003 de 14 de Octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de 
género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno.

LEY ORGÁNICA 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

LEY 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales

REAL DECRETO 1488/1998 de 10 de julio, de adaptación de la legislación de prevención de 
riesgos laborales a la Administración General del Estado.

Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la maternidad y 
de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determi-
nada y en empresas de trabajo temporal

REAL DECRETO 1251/2001 de 16 de noviembre, por el que se regulan las prestaciones eco-
nómicas del sistema de la Seguridad Social por maternidad y riesgo durante el embarazo.

LEY ORGÁNICA 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres

Estrategia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobada por el Consejo de Mi-
nistros, de 29 de junio de 2007, presentada por el ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, tras 
ser asumida por la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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